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EL COMISIONADO ZUCKER EMITE CARTA DIRIGIDA A LOS ADMINISTRADORES 
DE HOSPITALES DETALLANDO LAS DISPOSICIONES PARA AMPLIAR LA 

CAPACIDAD MIENTRAS EL ESTADO LUCHA CONTRA LA COVID-19  
  

Los hospitales deben equilibrar la carga de pacientes dentro de sus sistemas; los 
sistemas hospitalarios deben establecer acuerdos con los sistemas vecinos para 

compartir la carga de pacientes  
  

Los hospitales independientes deben participar en el equilibrio de carga de 
pacientes local con los sistemas hospitalarios vecinos  

  
Los hospitales deben estar preparados para lograr un aumento del 15% en la 

capacidad de camas dotadas de personal en un plazo de 72 horas si se produce 
una oleada significativa de casos de COVID  

  
El presidente y director ejecutivo de la Asociación de Hospitales del Área 

Metropolitana de Nueva York, Ken Raske, y la presidenta de la Asociación de 
Hospitales del Estado de Nueva York, Bea Grause, promoverán el  

cumplimiento de las disposiciones del estado de Nueva York  
  

Las disposiciones forman parte de la estrategia "Surge and Flex" para gestionar 
la capacidad hospitalaria  

  
Lea la carta aquí  

  
El Comisionado de Salud del estado de Nueva York, Howard Zucker, emitió hoy una 
carta dirigida a los administradores de hospitales para detallar las disposiciones 
emitidas por el Departamento de Salud (DOH, por sus siglas en inglés) en cuanto a la 
expansión de la capacidad hospitalaria mientras Nueva York continúa luchando contra 
la COVID-19. El 7 de diciembre se ordenó a los hospitales expandir la capacidad en un 
25% y el 11 de diciembre se les ordenó expandirla un 25% más o cancelar las cirugías 
electivas. Estas disposiciones forman parte de la estrategia "Surge and Flex" (Aumento 
y flexibilización) del estado de Nueva York para administrar la capacidad hospitalaria. 
La carta está disponible en formato PDF aquí.  
  
A continuación, se presenta la carta completa:  
  
16 de diciembre de 2020  

https://www.governor.ny.gov/sites/governor.ny.gov/files/atoms/files/Letter_to_Hospital_Administrators.pdf
https://www.governor.ny.gov/sites/governor.ny.gov/files/atoms/files/Letter_to_Hospital_Administrators.pdf


  
Estimado administrador de hospital:  
  
Como usted sabe, nuevamente estamos en una situación difícil por la COVID. La 
mayor propagación proviene de pequeñas reuniones y esperamos que esto aumente 
durante las fiestas. Es muy difícil para el gobierno controlar la propagación en 
pequeñas reuniones.  
  
Estamos asumiendo que habrá un aumento continuo de las hospitalizaciones hasta 
mitad de enero. La capacidad de los hospitales será una gran batalla. Aprendimos 
muchas lecciones durante la primavera. Ahora los hospitales pueden predecir 
razonablemente la demanda al observar el aumento de la tasa de casos y de 
hospitalizaciones en los códigos postales en sus áreas. Los datos se publican todos los 
días. A diferencia de la sorpresa que vivimos en la primavera, ahora sabemos cuándo y 
dónde se incrementarán los números.  
  
El departamento tiene tres indicaciones.  
  
En primer lugar, los sistemas hospitalarios ahora deben ejecutar un plan de carga de 
pacientes equilibrada entre todos los hospitales de su sistema. Deben prever qué 
hospitales dentro de su sistema tendrán la mayor demanda y contar con un plan para 
transferir a los pacientes antes de admitirlos, después de un examen de detección 
médica, a un hospital dentro de su sistema con más capacidad.  
  
Los sistemas también deben tener en cuenta la red de seguridad más pequeña y los 
hospitales independientes en su plan de carga equilibrada.  
  
Esta fue la lección que el hospital Elmhurst aprendió en la primavera. Elmhurst, que 
pertenece a la New York City Health & Hospitals Corporation, se encuentra en Queens. 
Los vecindarios de Corona y Elmhurst en Queens eran zonas muy afectadas por la 
COVID, por lo que el hospital Elmhurst estaba desbordado. Sin embargo, el sistema 
Health & Hospitals contaba con otros hospitales en su propio sistema con capacidad 
adicional que no se utilizaron de manera oportuna. Una vez que un paciente es 
admitido, a menudo es difícil transferirlos. Los pacientes deben ser transferidos antes 
de su ingreso. Este proceso debería incluir instrucciones a los proveedores locales de 
ambulancias sobre qué hospitales deben admitir pacientes.  
  
Además, más allá de coordinar su propio sistema, los sistemas hospitalarios deben 
formar acuerdos con sistemas hospitalarios vecinos para equilibrar la carga de 
pacientes entre los sistemas o entre varios sistemas, según lo exija la situación. Es 
demasiado tarde desarrollar estos planes cuando ya los números son abrumadores.  
  
En segundo lugar, los hospitales independientes que no forman parte de un sistema 
hospitalario deben establecer relaciones con los sistemas hospitalarios vecinos para 
ayudar a equilibrar la carga de pacientes a nivel local. Los hospitales independientes, 
especialmente aquellos ubicados en comunidades con alta positividad de COVID, o los 



hospitales aislados más pequeños poseen un mayor riesgo de desbordarse. Ahora 
deben contar con acuerdos de transferencia con hospitales y sistemas vecinos o 
informar al Departamento de Salud del estado de Nueva York de inmediato.  
  
En tercer lugar, el DOH ordenó a los hospitales que estén preparados para lograr un 
aumento del 15% en la capacidad de camas dotadas de personal en un plazo de 72 
horas si se produce un aumento significativo de casos de COVID. Si un hospital no es 
capaz de alcanzar este incremento de camas cuando se requiera, deberá cancelar las 
operaciones electivas o ampliar la cantidad de camas para garantizar en todo momento 
una disponibilidad adicional del 15% de camas dotadas de personal en un período de 
72 horas. Capacidad o número de camas se refiere a las camas con personal y equipo 
disponibles para la atención del paciente en un plazo de 72 horas.  
  
El DOH entiende que los sistemas hospitalarios tienen una serie de alternativas para 
crear capacidad dentro de sus sistemas. Pueden turnar personal, abrir y cerrar 
instalaciones, posponer cirugías, etc. El DOH define el 15% como la capacidad neta 
disponible después de que el hospital o el sistema hospitalario haya realizado todos los 
ajustes. Para ser claros, después de que se agoten todas las medidas para crear 
capacidad, el DOH debe saber si un hospital o un sistema hospitalario tiene menos del 
15% de disponibilidad de camas con personal según la tasa estadística del aumento de 
las hospitalizaciones EN LAS SIGUIENTES TRES SEMANAS en su área. El aviso de 
tres semanas permitirá que el Estado tome medidas de emergencia. Esta notificación 
es necesaria para que el Estado haga una pausa (cierre de la actividad económica) en 
la región para reducir la propagación viral. Esto es fundamental.  
  
Ken Raske de la Asociación de Hospitales del Área Metropolitana de Nueva York y Bea 
Grause de la Asociación de Hospitales del estado de Nueva York asistirán al 
Departamento de Salud del estado de Nueva York para confirmar que se están 
cumpliendo las disposiciones mencionadas anteriormente. Michael Dowling de 
Northwell Health, el sistema más grande del Estado, estará trabajando con Ken Raske 
y también está disponible para ayudar junto con Bea Grause y los hospitales y sistemas 
de la región norte.  
  
Cuando un sistema prevea una ocupación superior al 85% dado el aumento de la tasa 
de positividad o de la tasa de hospitalizaciones en los códigos postales de su área, 
deberá notificar al DOH de inmediato para que podamos realizar planes de emergencia 
alternativos.  
  
Todos los datos mencionados anteriormente deberán enviarse mediante el sistema 
HERDS. Para garantizar datos precisos, el director ejecutivo de cada hospital deberá 
atestiguar el envío de información diario por HERDS.  
  
Será difícil el período de las fiestas y hasta que la vacuna llegue al volumen necesario. 
Nos pondrá a prueba a todos. Sin embargo, aprendimos mucho durante la primavera y, 
si seguimos estas lecciones, confirmaremos nuestra reputación como el mejor sistema 
de salud del mundo. El incumplimiento de estas disposiciones o de notificación al DOH 



del estado de Nueva York ante un problema de capacidad crítica son infracciones 
graves y serán tratadas como tales por el DOH. Se considerarán sanciones como la 
suspensión y la revocación de la licencia o podrían aplicarse las sanciones penales 
pertinentes en caso de información falsa o engañosa.  
  
Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones descritas en esta carta, el director 
ejecutivo de cada hospital o sistema hospitalario que acuse recibo deberá certificar su 
contenido y devolver una copia firmada al Departamento de Salud en un plazo de 48 
horas.  
  
Atentamente,  
Howard A. Zucker, M.D., J.D.  
Comisionado de Salud  
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